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Lote 2

El Lote 2 tiene por objeto la prestación de los Servicios de Soporte de la Plataforma Centralizada de 
RRHH y Asistencia Técnica Experta en el producto Cegid PeopleNet, a través de: 

Apoyo y mejora continua del gobierno y gestión del servicio a Madrid Digital, la 
optimización de las capacidades de los diferentes equipos y tareas, la definición, seguimiento, 
control y monitorización de indicadores de los procesos del ciclo de vida de toda la Plataforma 
Centralizada de RRHH de la Comunidad de Madrid y sus sistemas. 
Acciones que garanticen que el producto implantado, y su evolución, se rige por las mejores 
prácticas indicadas por el fabricante Cegid, a través de ejecución de líneas de mejora de los 
procesos de servicio y la implantación de un plan global de revisiones técnicas y auditorías para 
los ámbitos de construcción, evolución y  mantenimiento (diseño funcional y técnico de 
soluciones, desarrollos, pruebas, etc.), sistemas (escalabilidad, disponibilidad, contingencia…), 
seguridad y accesos, integraciones y arquitectura junto con los procesos de despliegue, con el 
objetivo de que los trabajos realizados por el Lote 1 sean de la máxima calidad, tengan el aval 
del fabricante para garantizar su posterior evolución, mantenimiento y la reducción, por tanto, de 
los volúmenes de mantenimiento ante la incorporación de nuevos colectivos y funcionalidades a 
lo largo de la hoja de ruta del lote 1.

La prestación de este servicio se realizará en modalidad de asistencia técnica, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y sus Anexos.

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta 
de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia:

El papel de los diversos sistemas de información actuales en las áreas corporativas para la 
Administración y Gestión de Recursos Humanos y Función pública son clave en el desarrollo de 
los procesos de administración y gestión de la Comunidad de Madrid. 

Partiendo de la actual solución de proyecto de la Plataforma Centralizada de RRHH de Sanidad 
(Proyecto MAGMA) se realizará una modernización íntegral para la transformación y adaptación de 
los todos los procesos que componen el alcance completo de los Recursos Humanos y Función 
Pública en la Comunidad de Madrid. Este objetivo estratégico permitirá, ampliando MAGMA, 
conseguir una única Plataforma (PC de RRHH y FP de la CM) que dé respuesta técnica y funcional 
a los recursos humanos de toda la Comunidad de Madrid, contemplando los ámbitos institucionales, 
de justicia, de educación y sanitario. Por ello, esta plataforma única deberá englobar, partiendo de 
la plataforma centralizadora de RRHH de Sanidad (MAGMA), los actuales sistemas de información: 

SIRIUS, sistema de gestión de recursos humanos y función pública en el ámbito institucional, 
de educación y de justicia. Incluyendo la gestión de determinados centros hospitalarios, 
Asamblea de Madrid y Cámara de Cuentas.
SIG4, sistema de gestión de recursos humanos en el ámbito de educación (colectivo de 
docentes)
Sistemas bajo tecnología e-Mind en el ámbito sanitario (en proceso de integración en 
MAGMA). 
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